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ARTÍCULO 1°.- EXCEPCIÓN. EXCEPTUAR de lo establecido en ei articulo

VII.1.2.2.1 FOS del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia,

ubicada en el predio identificado en el registro del catastro municipal de la ciudad,

como Sección B, macizo 31, Parcela 02, autorizándose un FOS DE 0,94, conforme a

lo construido y de acuerdo a los planos que como Anexos 1 y II, corren agregados a

la presente.

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar af Boletln Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.
•
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USHUAIA, 2 8 DIC 2021

VISTO el expediente E N° 13807/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la Segunda Jornada del día

25/1112021 correspondlente a la novena sesión ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio de

la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo VII.1.2.2.1 FOS del Códígo de

Planeamiento Urbano de la ciudad, ubicada en el predio identificado en el registro del catastro

municipal de la ciudad, como Sección B, Macizo 31, Parcela 02, autorizándose un FOS de

0,94 conforme a lo construido y de acuerdo a los planos que como anexo I y II corren

agregados a la misma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
• •P•

3,ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 598 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en la Segunda Jornada del día 25/11/2021

correspondiente a la novena sesión ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio de la cual se

medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el articulo VII.1.2.2.1 FOS del Código de

Planeamiento Urbano de la ciudad, ubicada en el predio identificado en el registro del catastro

municipal de la ciudad, como Sección B, Macizo 31, Parcela 02, autorizándose un FOS de

0,94 conforme a lo construido y de acuerdo a los planos que como anexo I y II corren

agregados a la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalida	 Cumplido,
arch ivar.

2 6 8DECR	 ICIPA	 /2021.
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